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tENTIIH'

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia dél Gobierno

'. ORDEN de 22 de ai>ril de 1948 por la 
que :se regula la campaña resinera 
del afio forestal i94'2-4^‘ > '

Excrao^i Srés.: Desconformidad con 
los Ministerios.fié Agricultura é Indus
tria y. Comer ció, y en uso de las faculta
des que confiere .ei artículo, segundo del 

’Decreto-ley fie 2 fié abril de l948,
■ ; Está Presidencia del Gobierno ha te

nido á bienr^disporier./’
Primero. La regulación'de la campa

ña resinera corréspondíenfe al- presente 
año forestal 1947-48 se ajusfará > lo dis
puesto eri la Orden de esta Presidencia 
de 12 de marzo de 1946.

Segundp. Por los Ministerios de Agri- 
' cultura e Iirdustria y- Comercio se dicta-' 
rán las disposiciones que estimen con
venientes para el. mejóf. cumplimiento 

. de esta Orden. ,
, Dios -guarde a VV. EE..^ muchos, pños.

Madrid, 22 de abpi fié 1948?—P. D., el 
Subsrecretario, Luis Carrero.

'* i -
Exemos,. Sres. Ministros de'Agricultura 
' y de Industria.y Comercio.

, - < ' 1-359 .

4í(MINlSTIi,W!8N

GOBUERNO CIVIL

‘ Vías Pécuarias'

1944,. se hace público que ha sido apro- 
. hado *él expediente de Clasificación de 
las Vías Pecuarias existentes en el téf- 

'^mino municipal He Villalba de los Al-, 
cores, de esta 'provincia, por orden del 

. excelentísimo .senoï Ministro de. Agri
cultura de fecha. 2 de marzo del corrien-. 
te ano, que copiadaMiteralmenté. dice

■asi:. i '
«Vistó el expediente de Clasificación 

de les Vías Pecuarias existentes en el ■ 
férmíno municipal de Villalba' dé Ie's j 
Alcores (Valladolid).

Resultando: Que en virtud de pro- 
apuesta del señor ingeniero jefe del ser
vicio de Vías Pecuarias, aprobado por 
la Dirección general de Ganadería, se 
procedió a la confección del Proyecto 
de Clasificación de las Vías Pecuarias 

>existentes en el término municipal.^de 
Villalba de los Alcores' (Valladolid), 
siendo designado’para la cónfeccíón del 
Proyecto pertinente el perito agrícola 
adscrito a dicha Dirección general de 

. Ganadería don Braulio Rada Arnal.
Resultando; Que teniendo en cueñ- 

ta los dato^-existentes en el archivo del 
,Siridicato.èV^lcal de Ganadería y en el 

.-^municipal dei Villaha de lois Alcores, se 
efectuó el recorrido de cada una de las 
Vfas Pecuarias afectadas por la Clasifi
cación, con loa^ auxiliares técnicos ne- 

' Cesarios y con», los prácticos facilitados 
por ei Ayuntamiento y ‘oídos previámen- 
fe éste y la Junta Local dé Fomento Pé-. 
cuariQ* hoy ..Cámara Oficial. Sindical 
Agraria, sobre las necesidades a satisfa
cer por las Vías Pecuarias que se elasl- 
fiqüen, se retía’ctó el-proyecto pertlnen-, 

/te, el cual fué remitido al Ayuntamiento 
interesado para su exposición- pública e 
informes, siendt) devuelto por éste con 
los diligenciados pertinentes,' .

Resultando: Que í^on fedha 15 He 
octubre de 1947, seAmite por el señor 
ingeniero inspecto/ del Servicio don Il
defonso Moruza Ruiz, el informe ;per- 
tinerrte. .

Re.sulfanda; Que^se han observado , 
en . la tramitación de este ; expediénte

•CIRCULAR- ; .

A loSséfectos de lo dispuesto én el ar
tículo 13 y prirnera disposición'ádicio- 
nal ael Decreto de 23 -.de diciensbre de

todos los requisitos legales.
-Resultando: Que con fecha 23 de dl- 

'ciembre de^ l947, fué enviado esté expe
diente a la Asesoría Jurídica del LU'

Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, ^j 10,-11 
y 12 del vigente decreto de Vías P.ecua- 
rias de 23 de diciembre de 1944, y el- re- 
glamepto .de Procédimíento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura dé 
14 de junio, de 1933(

Considerando: Que en'la confección 
fiel Proyecto de Clasificación de las Vías 
Pecuarias existentes en.el término mu-, 
nicipal-xde Villalba de los Alcores (Vaha- 
dolld), se lían, .observado metlculosa- 

* mente las' prescripciones 'de los artícu
los 5, 6, 7‘, 8, 9 y 10 del reglamento fié. 
Vías Pecuarias apróbafio por Decreto 
de 23.de diciembre de 1.944.

Considerando: Que los inforrnes fiel 
Ayuntamiento y Junta Local de Fonfen- 
'to Pecuario, hoy Cáinara Oficial Sindi
cal'Agraria de Villalba de*los Alcores, 
son favorables ala aprobación fiel pro
yecto; que Contra él. no se ha presenta
do reclamación alguna durante el pe- 

■ rioao de éxposicióh pública, y que el 
informe técnico emitido por ef señpr 
ingeniera inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, es igualmente- favorable a su 
aprobación'. -

Considerando: Que con fecha 24 de 
enero dél corriente ano fué informado 
este expediente favor^blemepte por la 
Asesoría Jurídica derMinisterio de Agri
cultura. ' *

Este Ministerio ha tenido a bien a*pro- 
* bar el expediente de Clasificación de las
VíaS Pecuarias existentes én el término . 
níúhlcipál de Villalba' de los Alcores 
(Valladolid), en el que. se considerati^

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS: .
Í.° Cañada Real de FuentéungrUlo ’ 

a Palenciá, con su anchura legal de' 
setenta y cinep metros con •veintidós, 
centímetros, equívaíentes a noventa .ya- 
ras,, salvo el trozo comprendido 'entre la 
carretera de Valladolid y camino de Ci
gales, en cuya pane se considera ex
cesiva. ’ ’ '
. 2.° Cordel de Carrascalejo, con su 
anchura de treinta y siete metros sesen- 
ta.y un centírffetros, equivalentes a cua-

nisteirio,

renta y cinco varas. , >
3.° Cañada dé Cqrralina^ .con su 

ánejmra l.egal fié setenta y ciñeo metros 
veintidós-centímetros,, equivalen tesa 

• noventa varas.' * .

' 7'
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4:.° Vereda, de la Fuente dél Corrp,;. 
con su anchura régal de veinte metros 
con ochenta y nu¿v.e centímetros, equi
valentes a veinticinco; varas,

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS:
' ^:L ^^^^^^ ^^^ '^ ^^'^^l^^^éi'i^lo 

a Pateheia, en el trozo corn {/rendido 
, entre la carretera de Valladolid y cami

no de .Cigales, que queda reducido a la 
anchura que realmente en la actualidad 
tiene y que ha de determlnarse en el 
momentq d.el deslinde, con un mínima 
en.esté trozo de ,veinté metros ochenta, 
y ¡n u eve . centimetros, equivalentes, a 
veinticinco Varíes, . 

2;° La ; denominada en el proyecto 
colada dél camino de diales, con una 
anchura de treinta varas que convertida 
en vereda de veinte 'metros ochenta y 
nueve centímetros,.equivalentes a vein- 

, ticinoo varas, ohteniéndosé un sobrante 
a enajenar de quince varas. ’ ' 

Todas las" .Vías Pecuarias descritas
tendrán -Ua Características de, itinerario 
y longltud que se señaíán en el proyecto.

Se consideran Cómo sobrantes enaje- 
nables las. superficies declartadas enaje- ' 

; nubles de las Vías Pecuarias^ considera
das cómo excesivas. .

Lo 4ue comunico á V. I. para su co
nocimiento y, efectos.-Dios guarde á. 

, V. 1.,muchos años.-Madrid, 2 de m^r- 
zo de 19.48,—.Garlos Rein,—Rubricado, 
AI píe,—limó’, Sr, Director generár de 
Ganadería.'» ■ ’

Valladolid, 22 de abril de Í948.-El gó- 
bqmador civil, Juan Alonso-Villalobos

Solórzano. . . ' ’ « •
1.383

G O BIE R N Ó C l VIL

f Comisaría General de 
Abastecimientos yTi^ansportes

1 Junta Provincial de Precios

CIRCULAR ÑÜM-. 618'

Precios oficiales d&la harina y*dei pan

7. Los «precios oficiales» qüe habrán de 
¿satisfacer los panaderos dé esta provin
cia por las haririás' que lçs sean suminis- 

' tradas durante el próxijno mes de mayo, 
■ nseráú los siguientes:

Zona- urbünd.-Valládólid, Medina
•del Campo y Medina de Ríoseco:

Harina destinada a'la elaboración de- 
piezas de priméra categoría., seíscieritas 
diecisiete pesetas sesenta y dos céntimos'' 
oí quintal métrico, -
/i Harina destinada a la :'ela,boracíón.de 
. piezas de segunda categoría, cuatróéien- 
. tas veinte pesetas cuatro céntimos 'el 
quintarmétrico. . . *

Harina destinada a la elaboración de 
piezas . de tercera categoría;' d,oscientas 
noventa y.,siete pesetas nóventa jaséis 
céntimos el quintal métrico, ’

Zona rural. —Üesto de la provincia: ' 
/Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas 
Veintiuna pesétás cúarénta y cinço céntí- ' 
mos él quintal métrico.' \»

; Harina ’destinada ^a la elaboración de 
; piezas de segunda categoría^ cuatroqien- 

tá^s vein M’iras pesetas ochenta y siete, 
céntimos el quintaj ipétrico. ■ • ' 

'Harina'déstirjadá a la elaboración de

piezas de. tçicèra categoria,.-trescientas 
una pesetas setenta y nueve céntimos el 

♦quintal métrico. • < . , .
Los precios anteriores son sin saco 

y sobre fábríca yl no. podráh lncremen- 
tarse bajo ningún Concept,©. ' ,

Los precios’ de venta y pesos de las 
diferentes piezas de.pan en tóda lh pro
vincia, serán: ' \ ,

Pieza de 80 gramos, 0,45 pesetas, 
Idém de 100 íd.,' D,40 id.
Idem de<150 id-, 0,45 íd.

• En .los «precios óficiales.» de la harina 
va 'incluida la una peseta con veinte, 
cinco céntimos qüe,. en concepto de 
conipçns'aciôn por el deterioro y des
gaste normal de los sacos, autoriza el 
oficio-circular de la,Comisaría Général 
de Abastecimientos, Húmero 29.672, de 
fecha 28 de febrero de 1948; a' percibir - 
pOr los fabrícantés de fariñas»

En el caso ’de que la-devoluClón de los 
envases de harina no se efectúe dentro
desplazo de treinta días, eí canon que 
los usuarios de ellos satisfarán ,en jqon- 
cepto de depreciación a sus. própietariosv 
será de dos pesetas con cinqo ' céntk 
mós por saco. El referido P|lazo se enten-' 
derá desde que los sacos llegan a su
destino, hasta ¡que .se facturan ‘para /caseta de tránsfórmación
origen (escrito de la Dirección Técnica 
de Abastecimientos número 68.716 del
4 de mayo de 1945). ^ c ■

A los panaderos que,; retirén, la ha- ; 
riña envasada en sacos de su propier <' 
dad, los fabricantes les harán un^ bonlfi- 
cáción de üna peseta <coh veinticinco j 
céntiihós pqf quintal métrico, • , • '

Lo que se publica para general conocí- ? 
miento y cumplimiento,-i________ terrenos de dpmínlQ- público y de parti- 

Valladolid,."27 dé abril de 19<^8.-E1 . culares,, cuya relación de los mismos se 
gobe'rpador civil, presidente, Juan' AIpá- Inserta a continuación. . . ’ '
só-ViíIalpbos. t ¡í.' -í-o que*én-cumplimiento de lo disr . '

; . Ï.42T , puesto en el artículo_Í3 del reglamento ;
——— * ’ . -de Instalaciones Eléctricas vigente, se

GORI 17 D AT r» T xz T T • ¡ hace público póf rnedio de este «Bolér- G U B Í E RN O .’CIV IL . p tín Oficial» para que las personas o en-
• ; tidades! que se couSIderen afectadas por

Servicio provincial de Ganadería ^ ^^^ instalaciones en proyecto.- puedan
' ' - . Ver ésté en la Jefatura de. Obras Públi

cas (Salyador, 6)', y presentar sus recla
maciones,ante las Alcaldías de Medina 
dél Campo o en esta Jefatura, dentro 
del plazo de treinta días, á contal de là , 
fecha de la publicación de este anuncio, 
durante las horas hábiles de oficina. .

Valladolid, 28 dé febrero d'e(1948.—EI, 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonsó. , .

/ ^CIRCULAR

•.•Habiéndose'• presentado, la epizootia 
denominada p,erineumonia exudativa
cóntagiosaen el ganado existente en el 
términ.o municipal de est^capital,. en 

: cumplimiento de lo. prevenido'en ei ar-„ 
tículo 12 del vigente. Reglamentó de 
Epizoptías de 26 de septienibre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se. declara . 
ofieialmente dicha enfermedad. . :

Los animales atacados se eneuen- 
tran en el establo propiedad de los ;

1 RR. PP. ’Jesuítas, sito 'enbla ribera de : 
,^.®^F¿blo<lugar Cuatro Huertas; seña- i 
lándose como zona sosj^echosa toda la . f 
finca donde se halla enclavado dicho ', 
establo: corno; zqná,infécta. el referido ' 
entablo, y aóñá de ínrnunlzación, la qüe j

■ deterrnine el Servicio municipal Véteri-- • 
nario. \ . it

Las mecidas sanitarias qpe han sido j 
^^opld*íns son. denún^ia de-la énfi^m^ '■ 
dad.-empadronamiento y márcádo de los i 
animales enfermos y sospéchósos y aisla- j 

.iniento del nsismo, y l^s que deben po- ■ 
nerse en práctica, las consignadas en el ; 
.capítulo XXXIX del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Valládolid, 2a de abril'de 4948;-El 
gobernador civil,.Juan Alonso-Villalobos ; 
Solórzano',í\ ; ■ , ' ;

1.337

Jefatura de Obras Públicas
, de-Vdíládolid > ,

Negjpciado.de electricidad

NOTA'ANUNCIO

Dop. Saturnina Lajo Martín, vecino de 
Medina del Campo, ha'.presentado en* 
esta Jefatura uná instancia aetfepafiada 
dél,córréspondiente proyecto,-,en solicl- 
tud de autorización para establecer una 
.línea de transporté de éne,rgía eléctrica 
de alta tensión desde la línea de clrcun- 
yaiación de Medína’,del Gaiñpo hasta la * 
línea propiedad del peticionario, 'situa
da entre los págos «EI Pinar» y «Las 
Negras», éri término de. Medina dél 
Campo. ; - .

El .trazado de la línea referida es el. ' 
.siguiente: ; \ \ ’

Arranca la línea del 'poste anterior al 
cruce de la línea de circunvalación de 
Medina'con la carretera de Madrid a la ‘ 

- Coruña, en. el kilómetro 156,600. y con 
« •una alineación recta de 1.892 ' metros,

a instalar en la finca propiedad del pe- 
ticionario. •

> La.línea atraviesa terrenos de domifiio. 
Rúblico y de particulares en término cíe 
Medina dél Gampo y cruzad carníno de ' 
la vía y el río'Simplón. . 

^Se solicita la declaración, de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de córriente .eléctrica sobre los

Relación de propietarios

' Nútnerof. de or den,-propietarios, f ' 
^ desi^aación y. domicilió

Don’ Valeriano .Buitrago Alma- ' 
ráz. tierra de labor, Medina del. 
Campo...

.Don Rafael) Romero Seisdedos, 
íd., íd.;

Don Francisco García Bernal, 
- íd., íd. ¿ ‘
Señores herederos de Bérnabé,

4-

3

4
. , 'Velasco, íd., íd.
5. Don i^rancisco ''García ^ Bernal, 

íd..íd. ' 7 .
ó'. D.® Luciana Velasco Rodríg.uez,

• íd./íd.'
7, Sra. viuda dé Mariano Sacristán; ■ 

íd,, íd; \ 
^8. .Municipio, camino delà vía. • 

'9, Sra. viuda de Máfiano Sacristán, 
. - tierra dé labor.íd.:’ ?
JO. 'j^eticionario, íd., id,

MCD 2022-L5
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11, Don Angel Carmona Calderón, 
Herra- de la^or, Medina del

-'Campo., •
12. Estado, Valladolid, río Simplón, 

. 43. Pe.ticionarló,\tierra de labor„Me-
' > dina del Campo. ■ 

' . ■^^5-719

< Jecura de Obras Públicas
-de ia provincia de Valladolid

' , . NÓTA-ANUNÓÍO

Cumpliendo órdenes de -la Dirección 
¡-General de carreteras ÿ caminos-Veci- 
inales, .esta Jefatura de Obras Públicas 

;.abre' una información, pública durante 
i-un plazo de treinta días hábiles,-a cón- 
tar dlel siguiente al de la publicación 
de esta n-ota-anuncio en el «Boletín' Ofi
cial» de. la. provincia de Valladolid, para 
admltirse rectemáciones de débitos en 

;eoritra de la fianza que en su día fué 
coristifuída,- a responder de. la contrata 

•de las obras que. en pi año 1-935 fueron 
llevadas à cabo por don Ramiro Fe'ijoó; 
de Laya en los kilómetros 28 al 35' de la' 
•carretera nacional de. Castrogonzalo a 
Palencia, en la forma establecida por 
las dispásiciónes vigenté's. ' - -

Cuantas reclamaciones sobre el par- . 
■Acular puedan produqirse, se presenta-, 
lán y admitirán en ésta Jefatura.de 

1 Obras Públicas (caUe del Salvador, nú
mero seis^ durante ias horas hábiles de 
oficina ó ante los Ayuntamientos de 
Valdunquillo y Villayicencío de- los Ca- 
balleros, consideráridóse por esta De
pendencia como anuladas las que púe- 
“tópresentarse fuera del plazo lndicado ,

Valladolid, 40 de marzo •de 194.8.-El 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. ■

: 1426^720
■Confederación Hidrográfica - 

del Duero
‘^eí Exclno. señor Ministro de 

Ubras Públicas, para.su tramitación por 
^onfefierapión, don-Justino Sinova 

^ndrés. vecino de Valladolid, San Mar- 
'■n, 39, la concesión de un aprovecha
miento --de 9,49 litros dé agua par se
gundo, derivados del' río Esgueva, en' 
término municipal de Renedo de És- 
gueva (Valladolid), con destino ai riego 
«e cuatro- parcelas própiédad dél peti
cionario, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios, 
para la ejecúcidn de las obras..

INFORMACIÓN PÚBLICA

.^^’^a® comprendidas en el pro- 
son-las siguientes: ' • . . '

tú»°™® -^ olevación.-La toma sé ,eféc- 
'““^ arqueta, de la que 

i^obería que comunica con el 
P^o de aspiración .de la. bomba.' Sobre 
Pór 4 construirá upa caseta dé 3,25 

"’®‘^’'®®' ^°"^® sc alojará el 
Ce h ^°*-®''^omba: los cimientos serán 
asta °’'?’^é°tT .^os muros de ladrillo de 
dç f-T *® Cubierta à una sola Vertiente 
“ladera ^°’’*^® alisos 'y entablohadó de 
"kpoteácia del motor será dé, 5 HP. 

‘to deV^l^ hace público eñeumplimlen- 
Reai dispuesto en el artículo 16 del

L^ecreto Ley de j de enero de Í927,

' ÍNÍNCIOS BFraiES.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

. Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Mota

dél Marqués

Don Rá’món Hernández Diez, recaudá- 
, - • dor de contribuciones de la única 

zopa de Mota del Marqués. ,

Hago saJjer: Que en el expediente de 
apremio^que por débi^tos de contribu
ción territorial rústica . viene sigujén- 
doSe por esta Recaudáción para hacer 
efectivos descubiertos corresponc^ientes 
al pueblo de Urueña y año de 1943, se 
ha dictado la siguiente

ÍProvid en da.—Habiendo tenido efec
to el embargo de los bienes de los deu
dores a que este expediente se refiere 
sin que.puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demáa diligencias corres- 

;p,qndi,entes por tratarse de'contribuyen- 
tes de domid.lío igriprafio, bágase' por 
rtiedio de anuncios, en el «Boletín Ofi- 
cjal» de la provincia y en la itahlilla de 
anuncios .del Municipio .donde, radican 
los bienes, conforme dispone el artícu- 

,1o 154del vigenteEstatuto de Recauda
ción; bien enteñdido*que, de, no com- 
párecer en el expediente, .señalar domi-' 

icilio o nombrar repre'sentante en el pía-: 
zp de ocho días, se decretará lp contí-j 
nuadión del prócedimienta en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS.

Deudores, herederos de don BerPardo 
Alderete.—Débito,- 7,64 peseta’s.

Viña ál páramo,'en término de Urue
ña; linda Norté. Faustino Alonso; .Súr, 
Santiago Rodríguez; Este. Estéban Gu- 
tiérrez; y Oeste. Ursula Lea.l Guerra. Ha-- 
ce 37 áreas, 12 centiáreas.

Deydores, herederos de don Blas Alon
so.—Débito, 3,57 pesetas. ' j-

Viña a! pago cámino Tiedra à San Ce
brián; linda Norte, .Manuela Alonso, 
Sur, \SebástÍám Rodríguez; Este, Cirila 
Pérez: y Oeste, Julio Lobón. Hace 30 ' 
áreas, 94 centiáreas. , ■

Deudora, doña Antonina AíonsóMar- 
tín. — Débito, 11,48 pesetas.

Tierra á Paramillo, en citado término; 
linda Norte; Modesta Lobón; Sur, Luía 
Lobón; Este, Bernarda Cordero; y Oeste, 
María Martínez: Hace 1 hectárea, 56 
áreas, 48^entiáreás. i

.. ^ dé abril de 1948 '

a fin de,que. en el plazo,de treinta días 
naturales, a contar, de la publicación de 
este anúncia en el «Boletín Oficlaí» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los’ 

' consideren, perjudicados cop las 
obras reseñadas; hállándose expuesto el 
Pr°^^^^° ^tJ’^átst'C; el mismo, período de 
tiempo en esta C(Riederación. Negocia
do de Concesiones, Muro, 5, Valtódolid,.z. 
durante las horás hábiles de oficina. 4

Valladolid, Í5 de abril' de 1948.-E1 
director adjunto: Lucrecio

Ruiz-Valdepeñas,' , ;
1.268-721

ó ‘^^^ Eladio Gerpzo,— Débito,
3,18 pesetas.- ' ,

® Valcuevo,- eh citado término: 
hnda Norte, Elíseo González; Sur, Igna
cio Ruiz:' Esté. Alfo'nso , Moral: y Oeste 
Ventura Morán; Hace 71' áreas, 55 cen
tiáreas.

Deudor, fion jósé Fernández Negro. 
Débito, 1,43 pesetas.

Tierra a Tiro de la Bpla, en citado tér
mino; linda .Norte; Nemesio Guerra- 
Spr, Amando Rodríguez: Este, Cantor' 

Oeste, herederos de Auspicio 
Leal. Hace-32 áreas, 86 centiáreas.
C <ÍP? Mauricio Gañán Hernán- 

,dez.— .Débito’, 12.21 pesetas.
Víña.a Corta Campano, en citado tér- 

miño: linda Norte y Este, Manuela Áíon- 
SQ: Súr. herederos de Libeardo Sobrino» 
y Oeste, Paulino Abril Casado. Hace 92 
áreas, 82 centiáreas.’ ' *

Deudor, .,don Luis Querrá.-Débito, 
0,63 pesetas. . >

^ -^ í^®éñera/en citado término, 
linda Norte, camino de Valladolid; Sur 
y Oeste. Alvaro Leal; y Esté,’ Víctor Sau 
José./Hace 26 áreas, 29 centiáreas 'i 

■ Deudor, don Mariano Guerra Isla.-Dé- 
bito, 22.52 pesetas, •

.Viña a Rotura las Cabras, en citado 
ztérrninp: linda Norte, Secundino Pelaes; , 
Sur, camino CarreJaeSpína, Este; Soco
rro Tabarés: y Oeste, Tomás Morán, 
Hace 98 áreas, 45centiáreas. -

Deudor, don Apolinar Gnerra Manri
que. — Débito. 4,06 pesetas, - ^

Tierra a.Raposeras, en citado término; 
linda Norte, Pedro. Manrique; Sur/ Vi- 
ceut^ San José; Este, Francisco Rodrí-. - 
guez: y Oeste, Florencio Reguera. Hace 
19 áreas, 79 centiáreas. /'^ \

Deudor, don Hilario Isla Vallecillo. 
Débito, 118,92 pesetas,

Viña a iá Vigueta, en citadp térPiino: ’ 
linda Norte y Este, EusebidÑégro: Sury , 
Oeste.^ Aúrea Lobón. Hace 58 áreas, 48 

j centiáreas. • .
DeudPr, doP Nicanor Leal G tierra.-Dé

bi Lo , 2,31 pesetas. .
Tierra a la Ríeva-.: en citado término:, 

''linda Norte y Oeste, Ventura Morán; , 
Sur, . Albina del Barrio; y Este, Migüel ; . 
Pérez Minayo: Hace 26 áreas, 1« ce*n- 
tiáreas.. i ,

; deudor, don Lucas Léal Vallecillol.-Dé- 
bíto, 15,17 pesetas. ' -

Viña a Corta Campano, en cítado téf- 
mino- linda Norte y Este, Ma’nuela Alon- ■ 
só: Sur, Albina del Barrio; y Oeste, ca
mino de la Mpta. Hace 37 áreas, 13 cen- 
tiárea^,

Deudorá, ’daña Angela Manrique.-Dé- 
bltó, 7,28 pesetas. .- 7

Tierra y Eriales al pago y término an
terior: linda Norte, A.ífonso Moral; Sut, 
Julia Reguera: Este, camino Corta Cam
pano» Oeste, camino de la Mota.'Hace 2 
hectárjas,’89 .áreas, 81 centiáreas, .

Deudores, herederos de don José Man
rique.—Débito, 1,45 pesetas.; ■ \

,Tierra a Paramillo; eri citadp término;
linda Norte, Asociación Gana3érGs: Sur, 
Modesto Lobón: Este,, Martiniano Mar
tín; y Oeste.sherederos úe Valentín Man- 
rique. Hace 57 áreas. 71'centiáreas. ’

Deudores, herederos de do.n Valentín 
Manrique.- —Débito, 1,46 pesetas. . '

Tierra a Paramillo, en/:ít¿do término: 
lindaNorte, Asociación de Ganaderos; 
Sur. Modesto Lobón; Este, herederos de - 
Joáé Manrique; y Oeste.- Eduardo Cua
drado. Hace 57 áreas, 71 céntiáreasJ /
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Deudores, herederos de dorí. Juan Pé; 
rez.—Débito, 5,06 pesetas.

Viña a corta Campanas, eti citado,tér- 
tnino: linda Norte, Norberto PérezrSur, 
camino. Tiedra a Sari Cebrián; Este, Mo' 
dçsto Fernánd.ez¡ y Oeste, herederos de* 
teónardo Pérez. Hace 24 áreas, 75 cen' 

' tiáreas. . ,
Deudores, herederos de do,n Leonardo 

Pérez.— Débito, 7.63 pesetas.
Viña al pago y término anterior; linda 

’ Norte, Fernando AbriJ; Sur, camino Tic' 
dra a San GebrIáh: Éste,-Norberto Pé- ' 
rez; y Oeste, Sinforiano Pérez. Hace 37 
áreas, 13 centiáreas.

Deudor^ doña .Gregoria Vázquez; 
Ruiz. —Débito. 3,"7 pesetas.

, ' Viña-a Atayin en citado término; lin- 
' da Norte, Clodoald-o Reguera: Sur^ Dá- 

masó Gañáp; Este, Valentín Guerra, y _ 
Óe^te, María Coflcepción Montero--. Ha
ce 0*6 áreas, 17 centiáreas. , 

Deudora, ,doña Eustaquia Alderete 
Carrasco. — Débito, 1,14 pesetas.

Tierra a Valehevo en-^citado término; 
linda Norte, Nicolás Vaílécillo; Sur,- Sé- 
hastián Rodríguez; Esté, Virgilio del Ba
rrio, y Oeste, Zenón- del Barrio. Hace 
25 áreas, 77 centiáreas. J - ’ 

Deudor, don,Santos Alonso Tejedor: 
Débito, 15,83"pesetas. ,

• Viña ai Páramo en.citado término;- 
linda -Norte, Sebastián Moretón: Sur, 
Martiriiaño Martín; Este, AnastasioMar- 
bán, y Oeste, Fulgencio de la Rosa. Ha- 
ce 76 áreas, 94 centiáreas.
' Deudor, dón Blas Alvarez Leal.-Dá-_. 
bito, 5,22 pesetas. - 

Tierra a La Lastra çn citado térmirto: 
Jinda Norte, Matías. Urueña: Sur, here
deros de Manuel Garrido: Este, término 
ViUagafeía, y Oest.e, Matías Leal Gue- 
rr^ Hace 33 áreás, 09 cehtiáreas. 

Deudor, herederos de don Tomás Ar- 
güello,—Débito, 11,9.9 pesetas.

Viña a corta campano en citado fér-
' mino: linda Norte, camino Alrnaraz.San 

Cebrián; Sur, Este y Qeste, Manuela 
Alonso. Hace ^ hectárea, 05 áreas, 49 
cehtiáreas. - ' 

Deudor, herederós de don Félix Cere
ro.—Débito, 7,04 pese’tas.
’ Viña a -camipo Tiedra én citado ,tér- 
mijio: linda Norte, herederos de Manuel 
Sobrino: Sur, Santos Alvarez; Éste, Vl- 
cénte San José, ÿ Oeste, Honorato Car- 
mona., Macé 61 áreas, 88- centiáreas.. 

Deudor, don Policarpo Domínguez.—>
- Débito, 3,88-qçsetas. ' . J 

,Tierra a Guijarrales en cltadt) térmi- 
© no; linda Norte, Rodrigo Rodríguez; Sur, 

Gregorio-Cabezas; Este, Vietbná López, 
y Oeste, Federico Négth. Hace 58-áreás, 
65 centiáreas^- .* . 

Deudor, don Modes.tó'Fernández ,Rl- 
^co-.—Débitó, 17. 58 pesetas. , / 

-Viña a Corta Campano, en citado tér- 
mirio: linda Norte* Norb^to-Pérez: Sur, 
camino- San Cebrián; Esté, Francisco 
Pérez Morán ; y Oeste , herederos Juan 
Pérez. Hace 88 áreas, 65 centiáreas .

‘ á Deudor, don Florefiqio Fuente Lagu
na.—Débito, 9,24 pesetas. ,

; Tierra a ‘Carrealmaraz, en citado tér
mino; linda Norte, camino; Villardefra
des; Sur, Manuela Alonso;, Este, caminó 
del Huéso: y Oeste, Santiago Lera. Haeç 
19 áreas, 77 centiáreas. . 

Deudores, herederos de^-'don Manuel 
Garrid ó.—Débi 1*0. 5,122 pesetas.

Tierra/á la Lastra en citado término; 
llrida Norte, pías Alvarez: Sur, y Geste, 
Clodoaldo Reguera; y Este, término Vi
llagarcía. Hacé 33 áreas, 0.9, centiáreas.

linda Norte, Cáridido: Canal; Sur, Lucio . 
Manrique; Este, Norberta Pérez, y .Oeste,, 
término de Almaraz. Hace uha héctárea,/ ' 
70 áreas, 93;Centiáreas. '•

Debdor, don 'Pedro Ré’íez Bachiller../ 
D.ébito, 11,47 pesetas'. ’ ' - - ’ « ■

Tierra a Zámorana. en citado, térmifio:. 
.linda- Norte, Manuel Pérez; Sur, Anas- » 
tasto Villafáfila; Este,, .Flprentiná. San- 

. tiago,-y .Gésté, cañuda Zarhorana. Hace , 
79 áreas, 3(J centiáreas. ,;,

Deudora, doña Felíci’tas Pérez Canal. ' 
Débito, 11,89 pesetas. . , y ’

, Viña al Paramillo,'én citado termino; 
linda Norte, Fernando Pérez; Sur, justo 
Ortega; Este, Eduardo Cuadrado, y Oes- 

■ te, Sinforiano Pérez. Hace 57 áreas, 71 , 
centiáreas. '
j Deudor,\don Férmín;Pérez Riñón.- 
Débito; 2,36 pesetas: . . \ _

Tierra a Guijarrales, en citado térmi
no; linda Norte, camino de' Víllarhieva;. ■ 
Sur, Gregorio Lópéz; Este, Daciano del 

" Cari»po, y Oeste, Ceferino Deza Diez. 
Hace 26 áreas, 43 centráreás. . 

Deuaor, don Raimundo «El Medidor». 
Débito, 6,69 pesetas. 8 

Tierra y •erial al Paramilla. en citado 
término; linda Nprte, el deudor; .Sur, 
herederos de Éugenio-, Manrique;'-.Este, 
Miguel ^eaí, y Oeste, el Municipio. Hace. - 
una.hectárea, 21 áreas. 62 centiáreas. 

Deudoja, doña Juliana rie la Rosa Sán
chez.—Débito, 10,46 pesetas.

Tierra a Lastra, en jcitado térínino; 
linda Nortp y Este, Teodofo ’Martínez,, 
y 'Suj y Oeste,'. Arrtonio»Pérez Minayo; 
Hac,e66 áreas, 17 centiáreas.

Deudor, don Gonzalp Sánchez Maj:- 
tfnez —Débito, 2,00 pesetas, ' 

Tiepra y erial a Ligeros, en citadó.tér- i 
minp: linda.Norte, Héctor de Paz: Sur,. ■ 
camínb Pocicos; Esté, Nicasipi Lea!, y 

^Oeste, Gregorio Negro- Hace 76 áre^s, w 
32 centisicas. .'' ;^ . , ■
' Deudora, doña Florentina S.antiágó,- , 
Débito, 16,35 pesetas... j 

Tierra a Guijarrales, en citado térmi
no.: linda Norte, camino ViHanuev^: Sur,. 
Anástasió Villafáfila; Este, Ceferino De- ? 
zá, y Oeste, Manuel Pérez, Hace-una 
hectárea, 85 áreas, 2 eentláreás. 

Deudores, herederos de dort Manuel 
Sobrino.—Débito, 20,78 pesétas,- 

Tierra en el. camiiio dé Tiedra a San 
Cébrián: jinda Norte; Ursula Leal: Sur,, 
•horederos de Félix'Cerezo; Éste. Vicente 
Sari José, y Oeste, Honorato Carmony 
Hace rin.a ,hectárea, 23 áreas, ,75 ceñír , 
áreas. - 

Deudores, herederos- de’don Llbeardo- 
sobrino.-Débitez 14,13 pesetas. / 

Viña a Corta Campano; en citado ter 
mino: linda Norte, Mauricio ^Gañán; 

'Sur, Vicente San José; Éste^ Manuela 
-Alonso^ y Oeste, Ursula^Leal,.Hace una 
hecfárea,’23 áreas, 75, centiáreas. 

Deudora, doña Manuela Sobrino Wa' 
bán>- Débito, 7,75 pesetas. , > a 

Viña al caminc^.jde Tiédra a , 
brián, en citado- término; linda 
Este, Atilano. Vallecillo: S.ur, José PrietJ.- 
y OesJé,"Manuela Alonso. Hace 68 áre 
7 centiáreas. \

Lo que se hace público a los efectos 
acordadós. . - 1 \ 

Urueña,-2 de agosto de 194á,-Rám 
■ Hernándéz. : . » y 1278'

Deudor, don Démefrío Guerra Valle
cillo.- Débito, 8,60 pesetas.

Viña a Senda- Juan Vázquez; linda 
Norte, Feliciano puerrá; Sur. Urbano' 
Puerra: Est/, Sócorro-Tabarés: y Geste, 
Manuela Alonso, Hace 25 áreas, 62 cem 
tiáreas.fe''

-Deudor, don.Esteban Gutiérréz Cabe-T 
zóh. —Débito, 17,65 pesetas.

Viña a Corta Campano, çh citado tér
mino,' linda Norte, Manuela Alnnso: 
Sur,*íldefqnso García; EsteF Gbdulio 
PrieJto; Geste, Faustiná-Aloriso, Hace 80 
áreas, 44.'centiáreas,

;Peudór, herederos de don Eugenio 
Manríque.—Débito. 1,32 pesetas.

Tiefta al Paramillo, en citado térrní- 
;no:^lliída Norte, Raimundo «El Médi- 
■ dorí;.Sur, Miguel Manrique: .Este, here
deros dé Francisco de la Rosa, y Geste, 
juliana Pérez. Hace una heGtáre'a,1.8/ 
áreas,34^entíáréas. < -- ; ^ '

Deudor,don'MbundíoManriqueMo- 
irári.^Débíto,<),44 pesetas, '

Erial al Parámillo, en citado* térmírio; 
linda Norte, Lucio Maririque: Sur, tér
mino de Almarazíí Este, Eduardo Cua> 
drado, y Geste, camino xle la Casa dél 
Monte, Hace una-hectárea, 15 áreas, 42 
centiáreas.

.Deudor, don Benito Manrique Morán, 
• Débito; 13,58 pesetas,

Erial y viña al Páramó, en citado tér
mino: linda Norte, Lucio Manrique: Sur,- 
término de-'Almaraz; Este, el Munici
pio, y Cest^ Juliana Pérez? Idace uña 
he.Q.tárea, 53 área», 89 centiáreas, >

Deudor, don Venancio Máhwque Pé
rez.—Débito, 0,25 pesetas.
• Erial a Parámíllos, en citado término; 
linda 'Nprte, Ásoeiación de Ganaderos;
Sur, Cándido Canal; Este, Modesto Lo- 
bóp, y Oeste, Martiniano Martin.' Hace 
38 áreas, 47 centiáreas. , ,

E)eudot, don -Angél Martínez (hoy Ju- , 
lián Moral). —Débito, 18,21 pesetas.-

Tierrá al Pajar, en citado término;,- 
Hnda .Norte, "Andrép Guerra: Sur,' Ca
nuta Pérez'Minayo: EsteFBenito Leal 
Vallécilló, y. Oeste, camino. Hace 2* 

: hectáreas, 4 -áreas,-49 centiáreas.
Deudor, don Frañeiséo Holguín Cen

teno.—Débito, 15,60 pesetas. '
Tierra aj Molino dé Rioseço: linda , 

Norte, térínino de Villagarcía; Suf.Frari-\ 
cisco, Holgüíri: Este, cañada Zamorana, 
y, Gé^e, herederos.de. Luís Rodríguez, 
Haçe 62 áreas,‘-86 centiáreas..

Deudor, don Dámaso. Ordax Castro,
-.Débito, 29,76 pesetas, .

. Tierra à Repelóri, en citado término; 
linda,Norte ÿ Este, Casilda Nájera; Sur, 
-Antonia- Gallego, y Oeste, térmírio de 
Almara’z.' Hace una hectárea, 5,6 áreas, 
31'centiáreas. - - . '

Deudor, don Justo. Ortega Águado.—
’ D^itÓ. 4,39 pesetas.^ .

.Viña al Páramó'/’enL citado téi;mino;
linda.Norte, Sinforiano Pérez: Sur, Ma
més Leal: Este, Eduardo Cuadrado, y
Oeste, Lucio Maririque, Hace .38 áreas® 
47 cehtiáreas. . -

Deudor, dón Desiderio Peña (hoy Julia .
•Reguéra).—Débito, 6,95 pesetas. - *

Tierra al Propio, en citado término;
; linda- Norte, Miguel Peña;. Sur, Leónides

' Urueña; Este, camino de Vilíagarcía, y.. 
Geste, Modesta Viña. Hace 66 áreas,, 
17 pentiáreas.

Deudores, herederos de don Víctor
1 Pérez. —Débito, 0,67.pesetas, .
• Erial al Paramillo, en citado término:
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